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COMUNICADO Nº 33                    LA ASOCIACIÓN CAIT. INFORMA   

ABRIL  2017 

SEGURO COLECTIVO SUPERVIVENCIA  

 POLIZA Nº 1.278 DE METROPOLIS S.A. AÑO 1943  

400% DEL  SALARIO ANUAL 

Ante el Juzgado de lo Social nº 5 de Granada se presento Demanda por M. 
López, reclamando el derecho a percibir el 400% del salario anual por la Póliza 
de Supervivencia. En la demanda se solicitaba, requerir a  las demandadas 
Telefónica, Antares y Metrópolis S.A., aportar prueba documental consistente 
en las pólizas del Seguro Colectivo fiel y sus apéndices, y en concreto las 
Pólizas de Seguro nº 1278 , 120733, 120734, 123854, 709368y sus apéndices 
y la Póliza de Seguro de Supervivencia nº 123855 y sus apéndices. 

Telefónica,  insólitamente aporto al juzgado la Póliza nº1278 de Metrópolis S.A, 
y sus apéndices (no conocidos), que contrató el 30 de agosto de 1943. DICE  

METROPOLIS S.A. 

 CONDICIONES PARTICULARES 

4º  Riesgos cubiertos : Principales: Muerte, Supervivencia  

5.  Capital asegurado: 

5.1.Base: Salario anual, entendiéndose por tal el sueldo fijo que corresponda a 
la categoría, incluidos quinquenios y bienios, pagas extraordinarias 
reglamentarias y las concedidas por la Compañía Telefónica, sobresueldos ó 
gratificaciones por cargo o función. 

5.2.Modulo de variación: Opcionalmente, cada Asegurado podrá acogerse a 
una de las siguientes dos escalas: 

Escala 1ª: 150% del salario anual 

Escala 2ª:  400% del salario anual. 

En ambos casos se practicará un redondeo superior, según baremo anexo. 

APENDICE Nº 16 A LA PÓLIZA DE SEGURO DE GRUPO Nº 1278. 

Por el presente Apéndice nº 16 a la Póliza de Seguro de Grupo núm.1.278, a 
petición de la COMPAÑÍA TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÑA,  deseosa 



de conceder nuevas mejoras a sus empleados asegurados y de acuerdo con 
“METROPOLIS,” S.A., se conviene lo siguiente: 

1º.- Para los asegurados acogidos a la 2ª escala, se aumenta el capital 
asegurado, a partir de 1º de Julio de 1973, pasando a representar el 350% de 
su sueldo anual y gratificaciones fijas que disfruten. 

APENDICE Nº 19 A LA PÓLIZA DE SEGURO DE GRUPO 1278. 

Tercera.- Los capitales asegurados por la presente Póliza y sus 
complementarios de Accidentes, para los asegurados acogidos a la 
escala 2ª que hasta ahora estaban fijados en el 350% del sueldo anual 
más gratificaciones fijas, a partir de la entrada en vigor de este Apéndice 
se establecen en el 400% del importe antes citado. 

El presente Apéndice tomara efecto con fecha 1º de enero de 1976.   

La Clausula Adicional 3ª a la posterior Póliza nº 123855 de Supervivencia del 
año 1983, en sus normas A.1)A.2)A.3) y B) limitaba y reducía el Capital 
Asegurado a dos anualidades mas dos millones de pesetas, apara aquellos 
asegurados incorporados al Seguro Colectivo antes del 1 de enero de 1978. Al 
estar subordinada dicha Póliza, en cuanto a la formación de sus capitales 
asegurados a la nº 123854, en aplicación de la Ley 50/1980 de Contrato de 
Seguro dichas normas limitativas y restrictivas quedaron derogadas. 

El Art.3º. de la Ley 50/1980 de Contrato de Seguro,           DICE: 

Las condiciones generales, que en ningún caso podrán tener carácter lesivo 
para los asegurados, habrán de incluirse por el asegurador en la proposición de 
seguro si la hubiere y necesariamente en la póliza de contrato o en un 
documento complementario, que se suscribirá por el asegurado y al que se 
entregará copia del mismo. Las condiciones generales y particulares se 
redactarán de forma clara y precisa. Se destacarán de modo especial las 
cláusulas limitativas de los derechos de los asegurados, que deberán ser 
específicamente aceptadas por escrito. 

Así lo manifiesta la Sentencia nº 2197/2016 del T.S.J.A. Sevilla de 21/07/2016.  

No cabe duda que la denominada “interpretación” efectuada por las partes 
firmantes de la póliza, ha limitado y restringido el riesgo protegido, 
apreciándose con toda claridad que lo que se ha producido en realidad no es 
una interpretación sino, por esta vía, una verdadera modificación del contrato 
del seguro antes de su finalización y en perjuicio del asegurado.  

Por tanto. Desde el 1º de enero de 1976 el capital asegurado por el Riesgo 
Principal de Supervivencia, en Compañía Telefónica quedo garantizado en 
el 400% del salario anual, según precisa el Apéndice nº 19, a la primitiva 
Póliza nº 1278 de Metrópolis S.A. , y establece  la Ley 50/1980 del Contrato 
de Seguro. 

Empleado/a, jubilado/a, de Telefónica.  Reclama tus derechos. 
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